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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 295 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 14 fracción VIII, 18 fracción VI, 32 
fracción X; y se adicionan una fracción XII al artículo 14, recorriéndose en su orden la 
fracción XII para quedar como XIII y, una fracción IV al artículo 34 de la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato, para quedar como 

sigue: 

Obligaciones de igualdad ... 
Artículo 14. Son obligaciones generales ... 

l. a VIl.. .. 

.. ~ ~~1. Prom~~er la fl\iliza~ión de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad . 

~~··~las rel~ones,so9dles; 
• '\ ·~ ~ , 'J . " 
, . ,., \.. •• é • 

· 'JX. a XI..~ 
·, ..-;¡ w 

~ .~ ~1. Vigil~ue el .·contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través 

~:: :¿¡e la cu~e difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de 
t ~t .. , 

n ~stereoti¡§4$ est~l~,cídos en función del sexo de las personas; y 
• l 1 • •. r~ ,., ·;. .. , . 

~111. Las ~ás~~~"'~ta Ley y otros ordenamientos aplicables les confieran. 
~ .. 
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Obligaciones de los ... 

Artfculo 18. Corresponde a los ... 

l. a V .... 

VI. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de 
desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta ley les confiere. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de 
estereotipos establecidos en función del sexo de las personas; 

VIl. a X .... 

Obligaciones de las ... 
Artículo 32. Las personas físicas ... 

l. a IX .... 

X. Contribuir y propiciar el reparto equilibrado de las responsabilidades familiares 
reconociendo a las madres y a los padres biológicos y por adopción el derecho a un 
permiso y a una prestación por maternidad y paternidad, en términos de la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios; 

XI. y XII .... 

Promoción de objetivos ... 

Artículo 34. El Sistema para ... 

l. a 111 • ... 

IV. Que los medios de comunicación difundan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la 
difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización 
sexista del lenguaje. 
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TRANSITORIO 

Inicio de vigencia 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 28 DE FEBRERO DE 2018.- LUIS VARGAS 
GUTIÉRREZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.-. JUAN 
GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
7 de marzo de 2018. 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 

\:JAVO RODR' 


